
ACCEM presta servicio a los Refugiados e Inmigrantes que
se encuentran en España promoviendo su inserción en nuestra
sociedad a todos los niveles. Buscamos un acercamiento, desde la
comprensión y el aprendizaje mutuo, entre la sociedad española
y las personas migrantes, quienes ya forman parte integrante de
nuestro entorno aunque no siempre disfruten de las mismas
condiciones y derechos.

Desde ACCEM trabajamos para lograr una sociedad más
justa, equitativa e igualitaria y consideramos que las diferencias
culturales son una fuente de enriquecimiento mutuo. Tratamos de
concienciar sobre la realidad social en la que nos encontramos:
somos una sociedad plural con habitantes de diferentes orígenes,
lo que nos proporciona una gran riqueza cultural y social para
compartir.

Los refugiados e inmigrantes se enfrentan a diferentes
obstaculos a la hora de buscar un lugar en nuestra sociedad. En
ACCEM nos esforzamos en ofrecer información y asesoramiento a
los colectivos referidos. Desde el mismo momento en que la persona
llega a España se interviene a varios niveles: social, jurídico, laboral
y formativo, dirigidos a facilitar su integración y adaptación.

La intervención social básica es la acogida por medio de la
red de Centros que ACCEM tiene distribuidos por la geografía
española. Pero la acogida carece de sentido si no va acompañada
de los pasos necesarios para la inserción social y laboral. Esto se
realiza por medio de los servicios y programas que desarrollamos
y que estan a disposición tanto de los usuarios de los Centros de
Acogida como de los que se acercan por nuestras oficinas. Con
esto se procura la incorporación definitiva y efectiva de los
refugiados y migrantes al mercado laboral y a la propia sociedad
de acogida.

Respecto a la propia sociedad española realizamos
programas de sensibilización desde los que se informa sobre la
realidad de estas personas, se informa y orienta asimismo a
organismos y entidades españolas sobre cualquier duda o
información necesaria, tanto a nivel estatal como europeo.

Colaboran con ACCEM:
Fondo Europeo para los Refugiados (FER)
Fondo Social Europeo (FSE)
Instituto de Migraciones y Servicios Sociales
(IMSERSO)
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Ministerio del Interior
Ministerio de Educación y Cultura
Comunidad Autónoma de Madrid (CAM)
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
Junta de Castilla y León

Junta de Andalucía
Principado de Asturias
Ayuntamiento de Madrid
Ayuntamiento de Sigüenza
Diputación de Guadalajara
Fundación Municipal del
Ayuntamiento de Gijón
Universidad de Oviedo
Fundación Santa María
Fundación La Caixa

Organización
No  Guberna-

mental sin
ánimo de lucro

y de ámbito
estatal que

desarrolla sus
actividades

en el campo
de las

migraciones.
ACCEM es una entidad
cuyas cuentas se someten
anualmente a una auditoría
externa



ACCEM forma parte de:
ECRE (Consejo Europeo
para los Refugiados)

EAPN (Red Europea de Lucha
contra la Pobreza)

REEPI (Repertorio Europeo
para la Integración)

ICMC (Comisión Cátolica
Internacional  de Migraciones)

Red Europea Contra el
Racismo
Foro Estatal para la
Inmigración
FONGDAM (Federación de
ONG de Desar rollo de la
Comun idad de  Madr id)

I N F O R M A C I O N  Y
O R I E N T A C I O N
personalizada e integral
según sea su situación
como solicitantes de asilo,
refugiados, desplazados
o inmigrantes.

ASISTENCIA LEGAL a
Refugiados, Solicitantes de
Asilo, Desplazados y
Migrantes.

CENTROS DE ACOGIDA
a Refugiados, Menores
e Inmigrantes
CAR: Centro de Acogida a
Refugiados. Se procura
atención integral que
posibilite su inserción en
la sociedad española.
ACOGIDA a MENORES NO
ACOMPAÑADOS: Pisos de
Acogida para menores
tutelados por la Junta de
Comunidades de Castilla-
La Mancha.
ACOGIDA Y ATENCION A
MIGRANTES en viviendas
s i tuadas en Madr id,
Oviedo y Valencia.
P R OY E C T O  A P O I :
Intervención Social con
Inmigrantes que responde
a l a  neces idad de
alojamiento de familias
inmigrantes que llegan a
España con una situación
económica precaria y sin
ningún tipo de recurso.

A S I S T E N C I A
L I N G U I S T I C A  A
R E F U G I A D O S  q u e
garantiza y asegura los
derechos del solicitante
durante el procedimiento
de asilo.

S E N S I B I L I Z A C I O N
SOCIAL para trabajar los
derechos y deberes
desde la tolerancia y el
respeto a la diversidad
cultural. Se trata de ver sin
autocensuras ni prejuicios
l a  rea l idad de  los
inmigrantes, refugiados y
desplazados.

REASENTAMIENTO EN
TERCEROS PAISES para
los solicitantes de asilo o

refugiados que desean
trasladarse a otro país que
les ofrezca una mayor
posibilidad de inserción,
principalmente Estados
Unidos, Canadá y Australia.

AYUDA DE EMERGENCIA
ante situaciones precarias
desde el punto de vista
físico, social o psicológico,
y que requieren un apoyo
económico específico y
puntual.

DISTRIBUCION de
A L I M E N T O S  a
R E F U G I A D O S  y
MIGRANTES  La cantidad
y tipología de alimentos,
excedentes de la UE, está
en función tanto del
número de beneficiarios
como de la composición
familiar.

INSERCION SOCIO-
LABORAL de Refugiados
y Migrantes facilitando su
inclusión en el mercado
de trabajo mediante una
metodología que se
articula por etapas.

R E U N I F I C A C I O N
F A M I L I A R  c o m o
instrumento de protección
para los refugiados ya que
facil ita la reunión de
familiares separados por
razones ajenas a su
voluntad y que se ven
obligados a abandonar su
país, familia y entorno
social.

R E P A T R I A C I O N
VOLUNTARIA para que
los solicitantes de asilo,
refugiados y desplazados
con escasez de recursos
económicos tengan la
posibilidad de retornar al
mismo país del que
sal ieron al  var iar las
circunstancias.

ACOGIDA en MELILLA
procurando mediación
social ,  or ientación y
formación en lengua y
cultura española así como
se fomenta la inserción
positiva de solicitantes de
Asilo y migrantes .

residentes en el CETI
(Centro de Estancia
Temporal de Acogida) del
IMSERSO.

DEFENSA DE  LOS
REFUGIADOS EN EL
AMBITO EUROPEO Y
ASESORAMIENTO EN
P R O G R A M A S
EUROPEOS facilitando el
acceso de las diversas
instancias española a los
programas y fondos
comunitarios de migración
y refugioEdición  periódica
de esto a través del boletín
"Eumigre".

CIRDAM: Centro de
Información, Recursos
y Documentación sobre
Asilo y Migración
dirigido a los profesionales
q u e  t r a b a j a n  c o n
refugiados y migrantes en
ONG e inst i tuciones
públ icas y pr ivadas.
R e c o p i l a c i ó n  d e
información y realización
de informes sobre la
situación social y política
de los países emisores de
inmigrantes y refugiados,
así como sobre otros
temas relacionados con
asilo o extranjería.

P R O M O C I O N  D E L
VOLUNTARIADO  de
f o r m a  o r g a n i z a d a
formando, orientando,
informando y aplicando la
Ley de Voluntariado y
configurando Equipos de
Voluntariado.

Castilla y León
C/ Anunciata 48 bajo

24010 San Andrés del Rabanedo.
León

Tel: 98 787 61 43
Fax: 98 787 61 72

accem@ari.es

Catalunya
Cr. Àngel Marsà i Beca 1 Bxos.
 1a i 2a porta  17007  Girona

Tel: 97 241 42 34
Fax: 97 241 42 34

 accemgir@arrakis.es

Madrid
Fuenlabrada:

Tel: 91 606 85 49
Fax: 91 606 85 49

 accemfue@arrakis.es
Móstoles:

Móvil: 669 28 99 94
accemmos@terra.es

Melilla
Tel: 95  268 28 78
Fax: 95 268 28 78

Móvil:  610 74 29 99
accemelilla@hotmail.com

Valencia:
Avda Luis Suñer 9 entresuelo B

46600 Alzira.  Valencia
Tel: 96 240 09 94
Fax: 96 240 61 53

accemalzira@telefonica.net

Andalucía
Avda Cristo de la Expiración s/n.

Bajo puente  41001  Sevilla
Tel: 95 490 29 60
Fax: 95 490 18 19

accemsev@arrakis.es

Asturias
Bulevar Electra 42, 1ºb

33208  Gijón
Tel: 98 516 56 77

Fax: 98 599  07 53
accem@fade.es
Monte Cerrau 5,
33006  Oviedo

accem.cati@infonegocio.com

Castilla - La Mancha
C/ La Estrella s/n 19250 Sigüenza.

Guadalajara
Tel: 94 939 04 41
Fax: 94 939 04 41

 accemsig@arrakis.es

Avda Río Boladiez 21, bajos C y D
45007  Toledo

Tel: 92 523 31 06
Fax: 92 523 31 06

albaraka@wanadoo.es

CENTRAL
C/ Valenzuela 10,1º izda

28014  Madrid
Tel: 91 532 74 78/ 9
Fax: 91  532  20 59

 accem@sintax.es


